
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que el 12 de abril 
de 2023 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de cinco (5) días para 
pagar la obligación demandada y el 19 de abril de 2023 el de diez (10) días para 
proponer excepciones. Dentro de dicho término el demandado Rubiel Pinzón 
Callejas silencio. 
 
DÍAS HÁBILES: 30 y 31 de marzo. 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19 de abril, de 2023.  
DÍAS INHÁBILES: 1 y 2 de abril. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 (Semana Santa) 15, 16 de abril 
de 2023. 
 
Acuse de recibido de notificación electrónica el 27 de marzo de 2023 (arch.022, 
pág.3). Notificación surtida dos (2) días hábiles siguientes, esto es, el 29 de marzo 
de 2023. 
 
Armenia, Quindío, 11 de mayo de 2023. 
 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA  
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
RADICADO: 630014003006-2022-00550-00 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa que vencieron los 
términos para que la parte demandada pagara o propusiera las excepciones que 
considerara tener a su favor y no se presentó ninguna de las anteriores. Así mismo, 
nótese que en el archivo 012, obra constancia de inscripción de la medida de 
embargo decretada sobre el vehículo objeto de garantía prendaria.  
 
De acuerdo a lo anterior, y conforme lo preceptúa el numeral 3º del artículo 468 del 
Código General del Proceso, que cita:  
 

“… 3º. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones 
y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 
prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 
ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 
pague al demandante el crédito y las costas…”  

 
En consecuencia, se dispondrá seguir adelante con la ejecución, y se decretará el 
avalúo y remate del bien objeto de garantía prendaria; la práctica de la liquidación 
del crédito y se condenará en costas a la parte ejecutada.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia 
Quindío,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN inicialmente librada para el 
cumplimiento de obligación determinada en el mandamiento de pago. Y, en 



consecuencia, remátese el bien objeto de garantía real, previas las formalidades del 
caso.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate del bien garantía de la obligación -una vez 
perfeccionado su secuestro-, distinguido con las placas GFT497, marca MAZDA, 
color MACHINE GRAY, modelo 2021, clase CAMIONETA; a fin que con su producto 
se pague al demandante el crédito y las costas.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma establecida en el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, razón por la cual se asigna por 
concepto de agencias en derecho la suma de $2.700.000. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.73 del 12 de mayo de 2023)  
 

JSMZ (Carpeta 11) 
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